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I. Introducción 

La Junta de Servicios Educacionales Cooperativos de Putnam Northern Westchester (en 
adelante "BOCES") se enorgullece de tener un enfoque de "¡Podemos hacerlo!" que brinda a cada 
estudiante caminos al éxito. BOCES se compromete a brindar un ambiente escolar seguro y ordenado 
donde el personal BOCES pueda ofrecer servicios educacionales de calidad y los estudiantes puedan 
recibirlos sin interrupción ni interferencia. El comportamiento responsable de los estudiantes, 
docentes, otro personal de BOCES, padres y otros visitantes es esencial para lograr este objetivo. 

 
Además, la BOCES reconoce que los entornos educativos que son seguros y apoyan puede 

aumentar la asistencia de los estudiantes y mejorar el logro académico. La capacidad del estudiante 
para aprender y lograr altos estándares académicos y la capacidad de la escuela para educar a los 
estudiantes se ve comprometida por los incidentes de discriminación o acoso que incluye, pero no se 
limita a acoso, burlas e intimidación. Por lo tanto, conforme a la Ley de dignidad de todos los alumnos 
(DASA), Ley de educación, artículo 2, la BOCES se esforzará por crear un ambiente sin discriminación 
y hostigamiento (incluyendo el acoso y acoso cibernético) y fomentará el civismo en las escuelas para 
prevenir y prohibir la conducta que es incompatible con la misión educativa de BOCES (Norma 6441 
de la Junta). 

 
Desde hace tiempo que la BOCES tiene un conjunto de expectativas de conducta dentro de la 

propiedad y durante los actos escolares. Estas expectativas están basadas en los principios de 
civismo, respeto mutuo, ciudadanía, carácter, tolerancia, honestidad e integridad. Por consiguiente, 
la BOCES condena y prohíbe todas las formas de discriminación y hostigamiento de los estudiantes 
basados en su raza, color, peso, nacionalidad, etnia, religión, práctica religiosa, discapacidad, 
orientación sexual, género (identidad o expresión), o sexo ya sea real o percibido por los empleados 
de la escuela o estudiantes en la propiedad escolar y en las actividades patrocinadas por la escuela, 
eventos que tienen lugar en la propiedad escolar y en lugares de la propiedad escolar. Además, 
cualquier acto de discriminación o hostigamiento que ocurra en lugares fuera de la propiedad escolar, 
fuera de los eventos patrocinados por la escuela, incluyendo el acoso cibernético, que crea o 
previsiblemente crearía un riesgo de interrupción sustancial dentro del entorno escolar donde es 
previsible que la conducta, las amenazas, intimidación o abuso podría llegar a la propiedad escolar 
estará sujeto a medidas disciplinarias. 

 
La Junta de BOCES (en adelante la «Junta») reconoce que nuestros estudiantes están 

matriculados a través de su distrito escolar local y siguen siendo estudiantes de ese distrito a pesar 
de asistir a un programa de BOCES. Aún más, la Junta reconoce que cada distrito local debe adoptar 
su propio código. 

 
La BOCES reconoce la necesidad de definir claramente estas expectativas de conducta aceptable 

en la propiedad de la escuela, de identificar las consecuencias posibles a la conducta inaceptable y de 
asegurarse de que cuando sea necesario, se imponga una disciplina en forma rápida, imparcial y 
coherente. Con este fin, la Junta adopta este Código de Conducta (en adelante el «Código»). 

 
Salvo que se indique lo contrario, este Código se aplica a todos los estudiantes, personal de 

BOCES, padres y otros visitantes cuando se encuentran en la propiedad de BOCES o asisten a un acto 

de BOCES, ya sea dentro o fuera de la propiedad de BOCES. Asimismo, este Código se aplica 
durante todo el año, incluyendo el Programa de año escolar extendido (ESY). 
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II. Definiciones 
 

A los efectos de este Código, se aplican las siguientes definiciones: 
 

 Estudiante perturbador significa un estudiante de edad escolar o estudiante adulto que es 
sustancialmente perturbador del proceso educativo o substancialmente interfiere con la 
autoridad del/la docente o miembro del personal en el aula, o en cualquier acto escolar 
mientras está o no en la propiedad escolar. 

 Padre significa padre/madre, tutor o persona que tiene una relación parental con el o la 
estudiante. 

 Administrador del programa significa un director o directora, vicedirector o vicedirectora, 
administrador o administradora de grupos o supervisor o supervisora. 

 Distrito escolar local significa el distrito escolar de un estudiante según su residencia legal. 

 Conferencia informal significa una conversación con un padre (ver definición arriba) por 
medio presencial o teleconferencia con tecnología electrónica (es decir, llamada de teléfono 
o video conferencia). La BOCES se esforzará en enviar el aviso y realizar la conferencia en el 
idioma materno de los padres. 

 Coordinador de la Ley de dignidad significa un/a empleado/a de la escuela que ha sido 
nombrado/a por la Junta de conformidad con la Ley de dignidad para todos los alumnos para 
manejar los actos de discriminación y hostigamiento (incluyendo acoso y ciber-acoso) de los 
estudiantes basada en la raza, color, peso, nacionalidad, etnia, religión, práctica religiosa, 
discapacidad, orientación sexual, género o sexo real o percibido. 

 Propiedad escolar significa cualquier edificio, estructura, campo atlético o de juego, patio de 
recreo, playa de estacionamiento o terreno establecido dentro de la línea límite de la 
propiedad de una escuela pública primaria o secundaria o viajando en un transporte escolar 
como se define en la Ley de vehículos y tráfico sección 142. 

 Acto escolar significa todo evento o actividad extracurricular patrocinado por la escuela, ya 
sea dentro o fuera de la propiedad de BOCES. 

 Estudiante violento significa un estudiante de edad escolar o estudiantes adultos que: 
 Comete un acto de violencia contra un/a empleado/a escolar, o intenta hacerlo. 
 Comete, o intenta cometer, mientras se encuentra en la propiedad escolar o acto 

escolar, un acto de violencia contra otro estudiante o cualquier otra persona que se 
encuentra legalmente en la propiedad escolar o en un acto escolar. 

 Posee, mientras se encuentra en la propiedad escolar o en un acto escolar, un arma, u 
otro dispositivo, instrumento, herramienta, material o sustancia que pueda causar 
lesiones físicas o muerte cuando se utiliza para causar daño físico o muerte. 

 Muestra lo que parece ser un arma mientras está dentro de la propiedad escolar o 
participando de un acto escolar. 

 Amenaza con usar un arma mientras está dentro de la propiedad escolar o en un acto 
escolar. 

 Arruina o destruye las pertenencias de empleados de la escuela o cualquier otra 
persona que se encuentran legalmente dentro de la propiedad escolar o en un acto 
escolar en una forma consciente y deliberada. 

 Arruina o destruye los bienes del distrito escolar en forma consciente y deliberada. 
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 Arma significa un arma de fuego como se establece en 18 USC, sección 921 para los 
propósitos de la Ley de Escuelas sin Armas. También significa: 
 un arma de fuego que incluye, pero no se limita a, un rifle, escopeta, pistola, 

revólver, silenciador, pistola de dardos electrónicos, arma paralizante, 
ametralladora, escopeta de aire comprimido o pistola de resorte; 

 cuchillo de navaja automático, cuchillo de gravedad, cuchillo balístico, machete, 
daga, estilete, puñal, navaja, cuchillo cartonero, protector de nudillos con puntas de 
metal, cuchillo multiuso o cualquier otro cuchillo peligroso; 

 una porra, cachiporra, garrote, palo “chukka” o nudillos de metal; 
 una bolsa de arena o garrote de arena; 
 una honda; 
 un instrumento de artes marciales que incluye, pero no se limita a, una estrella 

de kung fu (de lanzamiento), estrellas ninja, “nunchucks” o “shirken”; 
 un explosivo que incluye, pero no se limita a, un petardo u otros fuegos artificiales; 
 un producto químico mortal o peligroso que incluye, pero no se limita a, un ácido 

fuerte o base, macis o aerosol de pimienta; 
 una imitación de arma; 
 cualquier carga o cartuchos u otro tipo de munición; o cualquier otro instrumento 

peligroso o mortal. Objetos que normalmente no se consideran armas (por ejemplo, 

tijeras, bolígrafos, lápices, candados, bandejas, utensilios, libros, etc.), sin embargo, se 

utilizan como armas o de una manera en la que es razonablemente previsible que 

produciría lesiones personales o daños a la propiedad. Las medidas disciplinarias por 

el uso de un instrumento usado como un arma pueden, a criterio del/la 

Superintendente o su representante, coincidir con, pero no se limita a los períodos de 

suspensión que rigen para las armas. 
 

 Discapacidad quiere decir (a) un impedimento físico, mental o médico producido por 
condiciones anatómicas, fisiológicas, genéticas o neurológicas que no permite el ejercicio 
normal de una función corporal o sea demostrable con técnicas  de diagnóstico clínico o de 
laboratorio medicamente aceptada, o (b) un registro de tal impedimento, o (c) un estado 
considerado por otros como tal impedimento, siempre que se tenga en cuenta que en todas 
las disposiciones de este artículo relativas a empleo, el término debe limitarse a la 
discapacidad que en la disposición de adaptaciones razonables no impidan al demandante su 
desempeño de una manera razonable en las actividades involucradas en el trabajo u 
ocupación que se realiza o se busca (Ley de Educación sección 11[4] y la Ley Ejecutiva sección 
292[21]). 

 Empleado/a se refiere a cualquier persona que recibe compensación del distrito escolar  o a 

un/a empleado/a de un proveedor de servicio contratado, o un trabajador ubicado dentro de 

la escuela en un programa de asistencia pública al empleo, y de conformidad con el título 

nueve del artículo cinco de la Ley de Servicios Sociales, y consistente con las disposiciones de 

dicho título para la prestación de servicios a dicho distrito, sus estudiantes o empleados, 

directa o a través de un contrato, por lo que tales servicios prestados por dicha persona lo 

ponen en contacto con los estudiantes o empleados directamente (Ley de Educación 

secciones 11[4] y 1125[3]). 
 

 Orientación sexual quiere decir heterosexualidad, homosexualidad o bisexualidad real o 
percibida (Ley de Educación Sección 11[5]). 

 Género quiere decir sexo real o percibido e incluye la identidad, o la expresión, de género de 
esa persona (Ley de educación sección 11[6]). 
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 Hostigamiento se refiere a conductas o amenazas, intimidación o abuso, ya sea verbal o no 
verbal, que crean un ambiente hostil, incluyendo acoso cibernético, que (a) tiene o tendría el 
efecto de interferir injustificadamente y substancialmente con el desempeño educativo, 
oportunidades o beneficios o bienestar mental, emocional o físico de un/a estudiante; (b) 
causa razonablemente que o podría razonablemente esperarse que cause que un/a 
estudiante tema por su seguridad física; (c) razonablemente causa o podría esperarse 
razonablemente que cause lesión física o daño emocional a un/a estudiante; o (d) se produce 
fuera de la propiedad de la escuela y crea o previsiblemente crearía un riesgo de interrupción 
sustancial dentro del ambiente escolar, donde es previsible que la conducta, las amenazas, 
intimidación o abuso puedan llegar a propiedad de la escuela. El comportamiento de 
hostigamiento o discriminación puede estar basado en cualquier característica que incluye, 
pero no se limita a, la raza real o percibida de una persona, color, peso, nacionalidad, etnia, 
religión, práctica religiosa, discapacidad, orientación sexual, género o sexo (Ley de educación 
sección 11[7]). 

 El acoso es una forma de hostigamiento. 
 

 El acoso cibernético es una forma de hostigamiento que puede incluir, entre otras 

cosas, el uso, tanto dentro como fuera de la escuela BOCES, de informática que 

incluye, pero no se limita a, correo electrónico, mensajería instantánea, blogs, 

chats, localizador de personas, teléfonos celulares, sistemas de juegos 

electrónicos y sitios sociales en la web para deliberadamente hostigar, amenazar 

o intimidar a otros. 

 

 Raza- quiere decir un grupo de personas relacionadas por una ascendencia o herencia 
común. 

 Color- se refiere a la aparente pigmentación de la piel, especialmente como un indicador o 
posible indicador de una raza. 

 Peso- significa el tamaño aparente o real de un individuo. 

 País de origen- se refiere al país de nacimiento de una persona o el país de nacimiento de sus 
antepasados. 

 Grupo étnico- quiere decir un grupo de gente que se identifican entre ellos a través de una 
idiosincrasia común que incluye el idioma, la cultura y, muy a menudo, una religión común 
y/o ideología que enfatiza la ascendencia. 

 Religión- quiere decir ciertas creencias fundamentales y prácticas específicas generalmente 
aceptadas por un número de miembros de un grupo o cuerpo de personas que se adhieren a 
un conjunto particular de creencias y prácticas. 

 Prácticas religiosas- quiere decir las prácticas y observancias de una religión tales como 
asistir a servicios religiosos, vestirse con atuendos o símbolos religiosos, orar a una hora 
determinada, exhibir objetos religiosos, seguir ciertos principios de una dieta determinada, 
abstenerse de ciertas actividades, etc. 

 Sexo- quiere decir las características biológicas y fisiológicas que definen a personas como 
«masculino» y «femenina». 

 Transporte escolar- quiere decir todo vehículo perteneciente a la escuela u operado por 
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la escuela para el transporte de alumnos, hijos de alumnos, maestras u otras personas que 

actúen en carácter de supervisores hacia y desde la escuela o actos escolares, o de propiedad 

privada operada en compensación para el transporte de alumnos, hijos de alumnos, maestras 

y otras personas que actúen en carácter de supervisores hacia o desde la escuela o actos 

escolares.  

III. Derechos y responsabilidades de los estudiantes 

La BOCES se compromete a proteger los derechos otorgados a todos los estudiantes conforme a la 
ley federal y estatal. Además, para promover un ambiente escolar seguro, sano, disciplinado y civil, 
todos los estudiantes del distrito tienen derecho a: 

1. Tomar parte en todas las actividades de BOCES en condiciones de igualdad 
independientemente de la raza, el color, el peso, la nacionalidad, etnia, religión, práctica 
religiosa, discapacidad, orientación sexual, género (identidad o expresión) o sexo ya sea real 
o percibido; 

2. Presentar su versión de los hechos relevantes al personal escolar autorizado a imponer una 
sanción disciplinaria en conexión con la imposición de la sanción. 

3. Acceder a las normas escolares y, si es necesario, recibir del personal de la escuela una 
explicación de esas normas. 

 
Todos los estudiantes de BOCES tienen la responsabilidad de: 

1. Contribuir a mantener un ambiente escolar seguro y disciplinado que conduzca al 
aprendizaje y demostrar respeto hacia las demás personas y hacia las pertenencias. 

2. Familiarizarse y acatar todas las normas, reglas y reglamentaciones de BOCES referentes a 
la conducta estudiantil. 

3. Asistir a la escuela todos los días y estar en la clase a horario y listos para aprender a 
menos que cuenten con una excusa legal. 

4. Aplicarse de la mejor forma posible dentro de su capacidad a todas las actividades 
académicas y extracurriculares y esforzarse hacia el alcance del más alto nivel de 
logro posible. 

5. Seguir de manera respetuosa y positiva la orientación dada por maestros, 
administradores y demás personal escolar. 

6. Esforzarse por desarrollar mecanismos para controlar el enojo. 
7. Hacer preguntas cuando no entienden. 
8. Obtener ayuda para resolver problemas que podrían dar lugar a procedimientos 

disciplinarios. 
9. Vestirse como corresponde para la escuela y los actos escolares. 
10. Hacerse responsable de sus acciones. 
11. Ajustarse al Código cuando se participa o asiste a eventos extracurriculares patrocinados por 

la escuela 
12. Informar todas las situaciones de comportamiento(s) discriminatorio(s) o de 

hostigamiento, de cualquier persona, a el/la/los coordinador/a(es) de la Ley de Dignidad. 

 
IV. Colaboradores esenciales 

El Código y sobre todo la disposición de la Ley de dignidad acentúan la importancia de la tolerancia 
y el respeto a los demás tanto por parte de los estudiantes como del personal. Por lo tanto, todos los 
miembros de la comunidad escolar, que incluye a colaboradores esenciales como superintendentes, 
miembros de la junta escolar, padres, estudiantes, maestros, consejeros, directores/administradores, 
personal de apoyo y demás personal de la escuela cumplen partes particularmente importantes en la 
implementación. 
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En general, el Código establece las siguientes expectativas para todas las partes interesadas: 

 Mantener un clima de respeto mutuo y dignidad para todos los estudiantes 

independientemente de la raza, color, peso, nacionalidad, etnia, religión, práctica 

religiosa, discapacidad, orientación sexual, género (identidad o expresión) o sexo real o 

percibidos, que fortalecerá la confianza de los estudiantes y fomentará el aprendizaje. 

 Hacer frente a cuestiones de discriminación y hostigamiento o cualquier situación que 

atenta contra la salud emocional o física o seguridad de cualquier estudiante, empleado/a 

escolar o cualquier persona que esté legalmente en la propiedad escolar o en un acto 

escolar. 

 Abordar prejuicios personales que podrían impedir la igualdad de trato de todos los 

estudiantes en el entorno escolar o del aula. 

 Informar incidentes de discriminación y hostigamiento que se presencian o que, de otra 

manera, se señalen a un miembro del personal de manera oportuna. 

A. Padres 

Se espera que todos los padres: 

1. Reconozcan que la educación de su(s) hijo/a(s) es una responsabilidad conjunta de los 
padres y la comunidad escolar. 

2. Envíen a sus hijos a la escuela preparados para participar y aprender. 
3. Se aseguren de que sus hijos asistan a la escuela regularmente y a horario. 
4. Se aseguren de justificar las ausencias. 
5. Insistan que sus hijos se vistan pulcra y correctamente y de un modo coherente con el 

código de vestir estudiantil. 
6. Ayuden a que sus hijos entiendan que en una sociedad democrática se necesitan las reglas 

que corresponden para mantener un ambiente seguro y organizado. 
7. Conozcan las reglamentaciones escolares y ayuden a sus hijos a entenderlas. 
8. Transmitan a sus hijos una actitud de apoyo hacia la educación y el distrito. 
9. Establezcan buenas relaciones con los maestros, otros padres y las amistades de sus hijos. 
10. Ayuden a sus hijos a manejar efectivamente la presión de sus pares. 
11. Informen a los funcionarios escolares acerca de cambios en la situación del hogar que 

puedan afectar la conducta o el rendimiento del estudiante. 
12. Brinden un lugar en el hogar para estudiar, se aseguren de que la tarea a realizar en la casa 

esté terminada. 
13. Enseñen a sus hijos la dignidad y el respeto hacia ellos mismos y hacia los demás estudiantes 

independientemente de la raza, color, peso, nacionalidad, etnia, religión, práctica religiosa, 
discapacidad, orientación sexual, género/identidad de género o sexo real o percibidos, que 
fortalecerá la confianza del niño o la niña y fomentará el aprendizaje conforme a la Ley de 
dignidad de todos los estudiantes. 

B. Docentes 

Se espera que todo el personal docente y de apoyo de BOCES: 

1. Mantenga un clima de respeto mutuo y de dignidad, el cual fortalecerá la autoestima y 
fomentará la confianza en el aprendizaje de los estudiantes. 

2. Esté preparado para enseñar. 
3. Demuestre interés en lo que enseña y preocupación por el rendimiento de los estudiantes. 
4. Conozca las reglamentaciones y normas escolares y las implemente de un modo imparcial y 

coherente. 
5. Comunique a los estudiantes y padres: 
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a. Los objetivos y requisitos de las materias. 
b. Los procedimientos para puntaje/calificaciones. 
c. La fecha límite para la entrega de tareas. 
d. Lo que se espera de los estudiantes. 
e. El plan de disciplina del aula. 

6. Se comunique regularmente con los estudiantes, padres y otros maestros acerca del 
desarrollo y rendimiento. 

7. Cumpla con la ley estatal sobre castigo corporal y mandato a denunciar en caso 
de sospecha de abuso infantil tanto en un entorno doméstico como en uno 
educativo. 

8. Informar todas las situaciones de comportamiento(s) discriminatorio(s) o de 
hostigamiento, de cualquier persona, a el/la/los coordinador/a(es) de la Ley de 
Dignidad. 

9. Mantenga la confidencialidad de acuerdo con leyes federales y estatales. 

C. Consejeros 

1. Asistan a los estudiantes a enfrentar la presión de sus pares y los problemas personales, 
sociales y emocionales que surgen. 

2. Inicien conferencias entre maestros/estudiantes/consejeros y entre 
padres/maestros/estudiantes/consejeros cuando sea necesario como una forma de 
resolver problemas. 

3. Periódicamente repasen con los estudiantes su progreso educativo y planes de carrera. 
4. Brinden información para ayudar a los estudiantes con la planificación de sus carreras. 
5. Estimulen a los estudiantes a aprovechar los programas curriculares y extracurriculares. 
6. Ayuden a los estudiantes a comprender el comportamiento que es aceptable en el "mundo 

real". 
7. Cumpla con la ley estatal sobre castigo corporal y mandato a denunciar en caso 

de sospecha de abuso infantil tanto en un entorno doméstico como en uno 
educativo. 

8. Informar todas las situaciones de comportamiento(s) discriminatorio(s) o de 
hostigamiento, de cualquier persona, a el/la/los coordinador/a(es) de la Ley de Dignidad. 

9. Mantenga la confidencialidad de acuerdo con leyes federales y estatales. 

D. Administradores de programas 

1. Promuevan un ambiente escolar seguro, organizado y estimulante que sustente una 
enseñanza y aprendizaje activos. 

2. Se aseguren de que de los estudiantes y el personal tengan la oportunidad de comunicarse 
regularmente con el administrador y puedan acercarse a él para remediar los agravios. 

3. Evalúen periódicamente todos los programas de instrucción. 
4. Apoyen el desarrollo de actividades extracurriculares adecuadas y la participación de los 

estudiantes en las mismas. 
5. Se hagan responsables de hacer cumplir el Código y se aseguren de que todos los casos sean 

resueltos pronta y justamente. 
6. Informar todas las situaciones de comportamiento(s) discriminatorio(s) o de 

hostigamiento, de cualquier persona, a el/la/los coordinador/a(es) de la Ley de Dignidad. 
7. Cumpla con la ley estatal sobre castigo corporal y mandato a denunciar en caso 

de sospecha de abuso infantil tanto en un entorno doméstico como en uno 
educativo. 

8. Notifiquen a todo el personal y los estudiantes dentro de su control de supervisión de los 
cambios en el Código. 

9. Mantenga la confidencialidad de acuerdo con leyes federales y estatales. 
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E. Superintendente de distrito y demás personal de la Administración Central 

1. Promuevan un ambiente escolar seguro, organizado y estimulante que sustente una 
enseñanza y aprendizaje activos. 

2. Revisen con los administradores las normas de la Junta y las leyes federales y estatales 
relacionadas con la gerencia y el funcionamiento de la escuela. 

3. Informen a la Junta acerca de las tendencias educativas relacionadas con la disciplina de los 
estudiantes. 

4. Trabajen en la creación de programas de instrucción que minimicen los problemas de 
mala conducta y sean perceptivos de las necesidades de los estudiantes y los 
maestros. 

5. Trabajen con los administradores en el cumplimento del Código asegurándose de que 
todos los casos sean resueltos pronta y justamente. 

6. Cumplan con el mandato a denunciar en caso de sospecha de abuso infantil tanto en un 
entorno doméstico como en uno educativo. 

7. Informen todas las situaciones de comportamiento(s) discriminatorio(s) o de 
hostigamiento, de cualquier persona, a el/la/los coordinador/a(es) de la Ley de Dignidad.  

8. Mantenga la confidencialidad de acuerdo con leyes federales y estatales. 

F. La Junta de BOCES 

1. Colabora con el/la estudiante, maestro/a, administrador/a y organización de padres, 
personal de seguridad escolar y demás personal escolar, desarrollando un Código que 
defina claramente las expectativas de conducta de los estudiantes, personal de BOCES y 
visitantes en propiedad escolar y actos escolares. 

2. Adopta y/o revisa por lo menos anualmente el Código para evaluar su eficacia y la 
imparcialidad y coherencia en su implementación. 

3. Guía con su ejemplo, conduciendo las reuniones de la Junta de una manera profesional, 
respetuosa y cortés. 

4. Nombra un/a coordinador(es) de Ley de dignidad para cada edificio escolar y para 
asegurar la capacitación de dicho(s) coordinador(es). 

5. Cumple con la ley estatal con respecto a las denuncias de sospechas de abuso infantil 
en un entorno educativo. 

6. Mantenga la confidencialidad de acuerdo con leyes federales y estatales. 

 
V. Código de vestir de los estudiantes 

Se espera que todos los estudiantes presten debida atención al aseo personal y al vestirse como 
corresponde para asistir la escuela y a los actos escolares. Los estudiantes y sus padres tienen la 
responsabilidad principal de una vestimenta y apariencia aceptables de los estudiantes. Los maestros 
y todo otro personal de BOCES deben ejemplificar y poner énfasis en una vestimenta estudiantil 
aceptable y ayudar a los estudiantes a desarrollar una comprensión de la apariencia correspondiente 
al ámbito escolar como lo determina la actividad educacional o evento escolar. 

 
La forma de vestir de los estudiantes, su aseo personal y apariencia, deberán: 

1. Ser seguros, correctos y no alterar ni interferir en el proceso educativo. 
2. Reconocer que las prendas que son muy breves o permiten la exposición indecente no 

son aceptables (ejemplos incluyen, pero se limitan a, prendas transparentes, tipo tubo, 
musculosas, camisetas sin mangas, la cintura al descubierto, escotes muy bajos, 
pantalones extremadamente cortos, etc.). 

3. Asegurarse de que la ropa interior está totalmente cubierta con la ropa exterior. 
4. Llevar calzado adecuado en todo momento. No se permite calzado que es un peligro 
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para la seguridad (ejemplos incluyen ojotas, zapatos abiertos al frente, zapatos de 
tacón muy altos, etc.). 

5. Reconocer que BOCES desalienta fuertemente el uso de sombreros de todo tipo en la 
escuela salvo a fines médicos o religiosos o como parte de un uniforme. Cada programa 
comunicará sus directrices específicas a los estudiantes. 

6. No usar objetos que sean vulgares, obscenos, difamatorios, relacionados a patotas o que 
denigran a otros en base a la raza, el color de piel, la religión, la creencia, el origen 
nacional, el género, la orientación sexual o discapacidad. 

7. No promover y/o endorsar el uso de alcohol, tabaco o drogas ilegales y/o estimular otras 
actividades ilegales o violentas. 

 
Cada administrador de programa o quien haya sido designado será responsable de informar a todos 
los estudiantes y sus padres acerca del código de vestir al principio del año escolar y de cualquier 
revisión hecha durante el año. 

Los estudiantes deberán modificar su apariencia si infringen el código de vestir cubriendo o 
sacándose la prenda ofensiva y, si fuera necesario o práctico, reemplazándola por una aceptable. Los 
estudiantes que se nieguen a hacerlo estarán sujetos a acción disciplinaria. 

 
VI. Conducta estudiantil prohibida 

La Junta espera que todos los estudiantes se comporten de una manera adecuada y civil, con debido 
respeto por los derechos y el bienestar de otros estudiantes, todo el personal de BOCES y otros 
miembros de la comunidad escolar y por el cuidado de las instalaciones escolares y equipos. 

 
La mejor disciplina es la que uno se impone a sí mismo y los estudiantes deben aprender a asumir y 
a aceptar responsabilidad por su propio comportamiento, así como también las consecuencias de su 
mal comportamiento. Se espera que el personal de BOCES que interactúa con estudiantes ponga 
énfasis en la habilidad de los estudiantes de incrementar su autodisciplina y que use acción 
disciplinaria sólo cuando sea necesario. 

 
La Junta reconoce la necesidad de hacer que las expectativas de conducta estudiantil dentro de la 
propiedad de la escuela o durante una función escolar sean específicas y claras. Las reglas de 
conducta que se enumeran a continuación tienen el propósito de conseguir esto y se centran en la 
protección y el respeto por los derechos y las pertenencias de los demás. Los estudiantes que no 
aceptan responsabilidad por su propio comportamiento y que violan estas reglas de la escuela deben 
aceptar las sanciones por su conducta. 

 
Los estudiantes podrán estar sujetos a acción disciplinaria que puede llegar hasta la suspensión de 
la escuela cuando ellos: 

A. Participan en conductas que involucran daño físico o amenaza de daño. Ejemplos de esta 
conducta incluyen: 

1. Homicidio – conducta que lleva a la muerte de otra persona. 
2. Delitos sexuales forzados – conductas que implican obligación forzosa (hacer que 

alguien haga algo en contra de su voluntad). 
3. Otros delitos sexuales – conductas que involucran contacto sexual inapropiado, 

pero no obligación forzosa. 
4. Robo – Robo forzoso de la propiedad de una persona al amenazar con del uso inmediato 

de fuerza física. 
5. Agresión con lesiones graves – intencional o imprudentemente causar lesiones que 

creen un riesgo sustancial de muerte, desfiguración grave, deterioro de la salud, 
pérdida o deterioro de la función de cualquier órgano corporal. 
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6. Incendio provocado – deliberadamente iniciar un incendio con la intención de dañar o 
destruir propiedad. 

7. Secuestro – raptar o restringir a una persona con intención de evitar su 
liberación. 

8. Agresión con daño físico – intencional o imprudentemente causar deterioro de la 
condición física o dolor importante. 

9. Peligrosidad imprudente – exponer individuos a peligro al participar imprudentemente 
en conductas que crean un riesgo grave de muerte o lesiones graves, pero no una lesión 
física real. 

 
B. Participar en conductas que interrumpan el proceso educativo. Ejemplos de esta conducta 

incluyen: 

1. Pequeños altercados – conducta que implica contacto físico sin lesiones. 

2. Intimidación, discriminación, hostigamiento, amenaza, novatadas, burla o acoso – 
intencionalmente hacer que otra persona tenga miedo de daño físico inminente sin 
contacto físico basado en el color, peso, raza, origen nacional, grupo étnico, religión, 
práctica religiosa, discapacidad, orientación sexual, género (que incluye identidad 
de género y expresión), o sexo real o percibido de un estudiante. 

3. Robo – entrar o permanecer ilegalmente en la propiedad escolar con la intención de 
cometer un delito. 

4. Travesura criminal – intencional o imprudentemente dañar la propiedad escolar o 
pertenencias de otra persona que incluye, pero no se limita a, vandalismo y a la 
desfiguración de la propiedad con grafiti. 

5. Hurto u otras ofensas de robo – tomar y llevarse bienes personales con la intención de 
privar al dueño legítimo de propiedad e ilegal o permanentemente retener los bienes 
de otro. 

6. Amenaza de bomba – llamar, escribir o enviar un mensaje electrónico diciendo que 
una bomba, explosivos o armas químicas o biológicas ha sido o serán colocadas en 
la propiedad escolar. 

7. Falsa alarma – falsamente activar una alarma de incendio o alarma de otros desastres. 
8. Revuelta – cuatro o más personas al mismo tiempo participan en 

comportamientos violentos y tumultuosos y, de ese modo, intencional o 
imprudentemente causan o crean un grave riesgo de lesiones o daños materiales 
importantes o causan alarma pública. 

 
C. Participar en conductas que implica la posesión de armas, drogas, que incluyen versiones 

sintéticas de drogas, ya sea específicamente ilegal o no, o alcohol. Ejemplos de esta conducta 
incluyen: 

a. Posesión de armas 
b. Uso, posesión, venta o distribución de drogas, que incluye versiones sintéticas de 

drogas. 
c. Uso, posesión, venta o distribución de alcohol 

 
D. Involucrarse en otras conductas perturbadoras. 

1. Participar en una conducta que perturba. Ejemplos de esta conducta incluyen: 

a. Exhibir comportamiento inseguro (correr, lanzar objetos, descargar un 
extintor de incendios, etc.). 

b. Hacer ruido perturbador. 
c. Usar lenguaje o gestos profanos, indecentes, vulgares o abusivos. 
d. Hostigar o intimidar a los estudiantes o miembros del personal. 
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e. Obstruir el paso de vehículos o peatones. 
f. Incurrir en un acto deliberado que interrumpa el funcionamiento normal o seguro 

de la comunidad escolar. 
g. Invasión de propiedad – Los estudiantes no pueden entrar sin permiso del 

administrador a cargo del edificio en los edificios escolares que no sean aquél al 
que asisten regularmente. 

h. Como se describe en las Normas de uso aceptable de BOCES, el abuso de 
cualquier comunicación por computadora/electrónico, que incluye el uso no 
autorizado de computadoras, software o cuenta de internet/intranet; acceder a 
sitios web inadecuados; uso inadecuado de sitios de redes sociales (es decir, 
Facebook, twitter) que provoca la interrupción del proceso educativo, acoso 
cibernético; mensajes de texto con contenido sexual, o cualquier otra violación de 
las normas de uso aceptable del distrito. 

i. Está prohibido que los estudiantes utilicen o tengan encendido o en 
funcionamiento cualquier dispositivo de localización de personas, teléfono móvil, 
teléfono celular, puntero o lapicera láser o cualquier otro tipo de 
telecomunicaciones o dispositivo de imágenes durante el tiempo de instrucción, 
salvo lo expresamente permitido en relación con el uso autorizado en las aulas. A 
pesar de que se les permite a los estudiantes llevar consigo estos dispositivos 
durante el día escolar, deberán mantenerlos consigo y de manera disimulada. Está 
prohibido que los estudiantes los usen en cualquier forma que invada la privacidad 
de los estudiantes, empleados, voluntarios y visitantes. Está prohibido que los 
estudiantes usen cualquier tipo de tecnología informática, lo que incluye sus 
propios dispositivos electrónicos, para intimidar, hostigar o amenazar a otros. Este 
tipo de hostigamiento se conoce generalmente como acoso cibernético. Si un 
estudiante infringe esta prohibición, él o ella estará sujeto a acción disciplinaria 
conforme a esta disposición y/u otras disposiciones del Código de conducta que 
correspondan a las circunstancias en cuestión. 

j. Dar una alerta de fuego u otra catástrofe sin causa válida o uso indebido del 
911. 

k. Exposición indecente de las partes privadas del cuerpo de una manera lasciva 
o impúdica. 

l. Difamación de otros, la cual incluye hacer declaraciones falsas o no privilegiadas 
o manifestaciones acerca de un individuo o grupo identificable de individuos que 
dañan la reputación de la persona o el grupo identificable. 

m. Hostigar o discriminar a otros que incluye, pero no se limita a raza; sexo; edad; 
orientación sexual; uso de un perro guía, perro señal o perro lazarillo reconocidos; 
color; credo; origen nacional; religión; grupo étnico; género (que incluye la identidad 
de género o expresión de género); práctica religiosa; peso; o la discapacidad tanto 
reales como percibidos como una base para tratar al otro negativamente. 

n. Hostigar sexualmente a otros que incluye, pero se limitada a: avances sexuales no 

deseados; solicitudes de favores sexuales; tomar, enviar o recibir videos 
sexualmente explícitos, fotos o grabaciones auditivas por cualquier medio; y otra 

conducta verbal o física o comunicación de naturaleza sexual. 
o. Venta, uso o posesión de material obsceno. 

p. Que los estudiantes tengan en su posesión fósforos o encendedores. 

q. BOCES es un ambiente libre de tabaco. Por lo tanto, fumar un cigarrillo, cigarro, 

pipa, cigarrillo electrónico, o cualquier otro dispositivo de entrega de nicotina, o 

usar productos de tabaco para masticar, sin humo, o cualquier otro y/o mostrarlos 

visiblemente y/o distribuirlos, está estrictamente prohibido. Está también 

prohibido fumar en la propiedad de BOCES y a cien (100) pies del límite de 
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cualquier escuela primaria o secundaria. 

r. Usar inadecuadamente o compartir medicamentos, inhalantes o drogas de venta 
libre. 

s. Apostar. 
t. Provocar y/o alentar y/o incitar a otros a cometer cualquiera de los actos 

prohibidos por este Código. 
 

2. Participar en conductas insubordinadas. Ejemplos de esta conducta incluyen: 

a. No cumplir con las indicaciones razonables de maestros, administradores de la 
escuela u otro personal escolar encargado de estudiantes o faltarles el respeto. 

b. Llegar tarde, faltar a una clase o salir del aula o de la escuela sin permiso. 
c. No asistir a la detención. 
d. Mentirle al personal escolar. 

3. Incurrir en mala conducta en el transporte escolar. Es crucial que los estudiantes se 
comporten bien cuando viajan en el transporte escolar para garantizar su seguridad y la 
de los otros pasajeros y para evitar distraer al conductor. Los estudiantes deben 
comportarse de manera coherente con los estándares establecidos para el 
comportamiento en la clase. No se tolerarán el ruido excesivo, los empujones, los 
atropellos ni las peleas. 

 
4. Incurrir en cualquier forma de mala conducta académica. Ejemplos de esta mala conducta 

incluyen: 

a. Plagio 
b. Hacer trampa 
c. Copiar 
d. Alterar expedientes 
e. Asistir a otro/a estudiante en cualquiera de las acciones arriba mencionadas. 

 
E. Participar en conducta que constituya un delito que se ha cometido afuera de las instalaciones 

escolares o en actividades no patrocinadas por la escuela en la medida en que el 
Superintendente del distrito (incluye a su designado) o la Junta de BOCES cree que si el 
estudiante continúa asistiendo a la escuela afectaría negativamente el proceso educativo (por 
ejemplo, altera el funcionamiento de la escuela) o constituye un peligro para la salud, 
seguridad, bienestar o moral de los estudiantes y/u otros en nuestras escuelas. 

 
F. Incurrir en mala conducta fuera del campus que crea o previsiblemente crearía un riesgo de 

interrupción sustancial del proceso educativo en la escuela o en un acto escolar, ya sea dentro 
o fuera de la propiedad de BOCES. Ejemplos de esta mala conducta incluyen: 

a. acoso cibernético (es decir, cualquier acción de discriminación u hostigamiento a 
través del uso de cualquier forma de comunicación electrónica). 

b. amenazar u hostigar a los estudiantes o personal de la escuela por teléfono u otro 
medio electrónico. 

 
Un/a estudiante estará sujeto a acciones disciplinarias por conductas delictivas que haya cometido 
afuera de las instalaciones escolares o en actividades no patrocinadas por la escuela en la medida en 
que el/la Superintendente de las escuelas o la Junta crea que si el/la estudiante continúa asistiendo 
a la escuela afectaría negativamente el proceso educativo (por ejemplo, altera el funcionamiento de 
la escuela) o constituye un peligro para sí mismo o los demás en nuestras escuelas. Un/a estudiante 
estará sujeto a acción disciplinaria por mala conducta fuera del campus que no implique un delito 
que el/la Superintendente del distrito o la Junta crean razonablemente que tiene un nexo con el 



13  

proceso educativo (por ejemplo, estudiante-estudiante, estudiante-personal, interacciones que 
previsiblemente tendrían un efecto perjudicial o perturbador en programas o actividades escolares). 

 
VII. Denuncia de infracciones 

Se espera que todos los estudiantes informen infracciones serias de este Código inmediatamente 
(tales como posesión de armas, amenazas de bomba, cualquier acto violento, etc.) a maestros, 
consejeros, administrador del programa o su representante. 

 
Los estudiantes que creen que han sido hostigados o discriminados debido a su raza, color, peso, 
nacionalidad, grupo étnico, religión, práctica religiosa, discapacidad, orientación sexual, género 
(identidad o expresión), o sexo tanto real como percibidos deben hacer la denuncia al(los) 
Coordinador(es) de la Ley de dignidad que investigará todas las denuncias y adoptará medidas 
correctivas inmediatas, según sea necesario. 

Se espera que todo el personal de BOCES que está autorizado a impartir sanciones disciplinarias lo 
haga de una manera inmediata, justa y legal. El personal de BOCES no autorizado a impartir sanciones 
disciplinarias informará prontamente las infracciones a este Código a su supervisor/a quien, a su vez, 
impondrá una sanción disciplinaria correspondiente si está autorizado o remitirá el asunto a un 
miembro del personal autorizado para imponer la sanción que corresponda. El administrador del 
programa o su representante debe notificar a los padres del/la estudiante y su distrito escolar local 
de graves infracciones del Código. 

 
Cuando se encuentre un arma, alcohol o substancia ilegal, si es posible se la confiscará 
inmediatamente, seguidamente se enviará un aviso a los padres del/la estudiante involucrado/a y de 
la sanción disciplinaria correspondiente si se justifica, la cual puede incluir suspensión permanente 
y/o una recomendación de acción penal. 

 
El administrador del programa o su representante debe informar a la agencia local de cumplimiento 
de la ley que corresponda acerca de infracciones al Código que constituyen un delito y afectan 
substancialmente el orden o la seguridad de la escuela. Debe hacerlo tan pronto como sea práctico, 
pero en ningún caso después del cierre del día hábil en que el/la administrador/a o su representante 
se entere de la infracción. La notificación debe hacerse por teléfono, seguida por una carta enviada el 
mismo día en que se hace la llamada telefónica. La notificación debe identificar al/la estudiante y 
explicar la conducta que infringió este Código y constituyó un delito.   
 
El uso inadecuado de dispositivos electrónicos, como teléfonos móviles, puede enfrentar 
consecuencias.  Los dispositivos deben estar apagados en todo momento y guardados durante el día, 
a menos que el personal docente lo permita para apoyar la enseñanza en el aula.  Si dichos 
dispositivos no se usan correctamente, un miembro del personal podría confiscarlos.  Si esto sucede, 
al final del día se le devolverá la propiedad al/la estudiante.  
 
Del mismo modo, el uso de cigarrillos electrónicos, contengan nicotina o no, y fumar cigarrillos, 
cigarros, pipas o cualquier otro producto relacionado con el tabaco está estrictamente prohibido en 
los predios de la propiedad de BOCES.  Si un miembro del personal los ve, tales artículos podrían ser 
confiscados.   
 
Las personas que tengan una causa razonable para sospechar que un/a estudiante ha sido 
sometido/a a discriminación por un empleado o estudiante en los predios escolares o en un acto 
escolar, que presenta dicha información a funcionarios de la escuela o a la Comisión o las 
autoridades policiales, que informa y actúa de buena fe, tendrá inmunidad frente a 
responsabilidades civiles por elevar tal informe.  Además, todos los denunciantes que participan en 
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la investigación de una denuncia conforme a las leyes estatales y normas del distrito, o que están 
obligados a testificar, participar o asistir en el procedimiento de investigación estarán libres de 
represalias de todo tipo y que han actuado razonablemente y de buena fe, tienen derecho a estar 
libre de represalias de todo tipo. 

 
VIII. Sanciones disciplinarias, procedimientos y recomendaciones 

 Se espera que el personal que interactúa con estudiantes ponga énfasis en la habilidad de los 
estudiantes de incrementar su autodisciplina y que use acción disciplinaria sólo cuando sea 
necesario. 

 
La acción disciplinaria, cuando hace falta, será firme, justa y coherente para promover más 
efectivamente un cambio en el comportamiento del/la estudiante. Cuando debe determinar la acción 
disciplinaria adecuada, el personal escolar autorizado a imponer sanciones disciplinarias 
considerará lo siguiente: 

1. La edad del/la estudiante. 
2. El tipo de infracción y las circunstancias que llevaron a esta infracción. 
3. Los antecedentes disciplinarios del/la estudiante. 
4. La eficacia de otros medios de disciplina. 
5. La información suministrada por padres, maestros y otros, cuando corresponda. 
6. Otras circunstancias extenuantes. 

 
Como regla general, la disciplina será progresiva. Esto significa que la primera infracción del/la 
estudiante tendrá una sanción más liviana que las siguientes infracciones. 

 
Si la conducta de un/a estudiante está relacionada con una discapacidad o se sospecha que hay una 
discapacidad, el/la estudiante será derivado/a al Comité de educación especial (CSE, por sus siglas 
en inglés) y, si se justifica, se administrará disciplina coherente con los requisitos del Código para 
disciplinar a estudiantes con discapacidad o con presunta discapacidad. 

A. Sanciones por infracciones al Código 

Cuando se determina que un/a estudiante ha violado el Código, se lo puede someter a las siguientes 
sanciones, ya sea una sola o en combinación con otras. El personal escolar identificado después de 
cada pena está autorizado a imponerla, de acuerdo con el derecho del/la estudiante a un debido 
proceso judicial. 

1. Advertencia oral – cualquier miembro del personal. 
2. Advertencia escrita – los conductores de transporte escolar, consejeros, docentes, 

administradores de programas, Superintendente del distrito (o persona designada). 
3. Notificación escrita a los padres– los conductores de transporte escolar, consejeros, 

docentes, administradores de programas, Superintendente del distrito (o persona 
designada). 

4. Detención – docentes, administradores de programas, Superintendente del distrito (o 
persona designada). 

5. Suspensión de transporte – administradores de programas, Superintendente del 
distrito (o persona designada). 

6. Suspensión de participación en deportes – entrenadores, administradores de 
programas, Superintendente del distrito (o persona designada). 

7. Suspensión de actividades sociales o extracurriculares – directores de 
actividad, administradores de programas, Superintendente del distrito (o 
persona designada). 

8. Suspensión de otros privilegios – administradores de programas, Superintendente 
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del distrito (o persona designada). 
9. Suspensión dentro de la escuela – administradores de programas, administradores, 

Superintendente del distrito (o persona designada). 
10. Remoción de una clase llevado a cabo por docentes – docentes, administradores de 

programas. 
11. Suspensión de la escuela a corto plazo (cinco días lectivos o menos)– los 

administradores de programas, Superintendente del distrito (o persona designada). 
12. Suspensión de la escuela a largo plazo (más de cinco días lectivos)– superintendente de 

escuelas del distrito local del/a estudiante, Superintendente del distrito (o persona 
designada). 

13. Suspensión de la escuela durante un (1) año por lo menos por posesión de un arma en virtud 
de la Ley de escuelas libres de armas de 1994 o cualquier otra arma (sin perjuicio del derecho 
del/la Superintendente para modificar dicha pena) o, en el caso de un/a estudiante con una 
discapacidad cuya posesión de un arma se determina que no está relacionada con su 
discapacidad, ubicación en un entorno educativo alternativo provisional por un período de 
hasta 45 días lectivos, Superintendente del distrito (o persona designada). 

14. Ubicación en un entorno educativo alternativo provisional por un período de hasta 45 días, 
en el caso de un/a estudiante con una discapacidad cuya posesión a sabiendas o uso de drogas 
ilegales, o venta o solicitud de venta de una sustancia controlada o infligir lesiones corporales 
serias a otra persona en una escuela o en un acto escolar se determina que no se relaciona 
con su incapacidad, Superintendente (o persona designada). 
Suspensión permanente de la escuela – Superintendente de parte del distrito, Superintendente 

del distrito (o persona designada). 

B. Corrección por los actos de discriminación y hostigamiento 

Las infracciones que el(los) Coordinador(es) de la Ley de dignidad consideren actos de 
hostigamiento o discriminación (que incluye acoso y acoso cibernético) en las áreas protegidas 
mencionadas anteriormente, se tratarán con el uso de consecuencias medidas, equilibradas y 
adecuadas a la edad. La corrección se centrará en la prevención, intervención y educación. Como tal 
las respuestas correctivas centrarán las medidas disciplinarias en discernir y corregir las razones 
por las cuales se produjeron la discriminación y el hostigamiento, prevención de otra ocurrencia del 
mismo o similar comportamiento y protección del destinatario del(los) acto(s). Las medidas 
correctivas adecuadas pueden incluir, pero no se limitan a: 

1. Grupos de apoyo de compañeros; instrucción correctiva u otra experiencia de 

aprendizaje o servicio pertinente 

2. Intervención de apoyo; 

3. Evaluación del comportamiento; 

4. Planes de manejo de comportamiento, con parámetros que son monitoreados 

muy de cerca; y asesoramiento estudiantil y conferencias con los padres. 

Más allá de estas respuestas correctivas orientadas al individuo, la corrección ambiental o de toda 
la escuela se puede utilizar para prevenir la discriminación y el hostigamiento. Las estrategias de 
corrección ambiental pueden incluir: 

1. Sistemas de supervisión que muñan al personal de la escuela con herramientas de 

prevención y de intervención para hacer frente a casos de discriminación, 

hostigamiento y acoso; 

2. Encuestas escolares y comunitarias u otras estrategias para determinar las 

condiciones que contribuyen al comportamiento relevante; 

3. La adopción de programas de prevención de hostigamiento sistémico, basados en la 
investigación; 
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4. Modificación de horarios 

5. Ajustes al tráfico del pasillo y otros flujos de estudiantes; 

6. Uso específico de monitores; 

7. Desarrollo profesional del personal; 

8. Conferencia con los padres; 

9. Participación de las organizaciones de padres y maestros; y 

10. Grupos de apoyo de compañeros. 

 
C. Procedimientos 

La parte de debido proceso que un/a estudiante tiene derecho a recibir antes de que se le imponga 
una sanción depende de la sanción que se le impone. En todos los casos, independientemente de la 
sanción impuesta, el personal autorizado a dar la sanción debe informar al/la estudiante de la 
supuesta mala conducta, y debe investigar, en la medida necesaria, todos los hechos que rodean a la 
supuesta mala conducta. Todos los estudiantes tendrán oportunidad de dar su versión de los hechos 
al personal de la escuela que impone la medida disciplinaria en conexión con la imposición de la 
sanción. 

 
Los estudiantes que recibirán sanciones que no sean una advertencia oral, advertencia escrita o 
notificación por escrito a sus padres tienen derechos adicionales antes de que se les imponga la 
sanción. Estos derechos adicionales se explican a continuación: 

1. Detención 
Los docentes, administradores de programas, el/la Superintendente (o persona designada) 
podrán usar detención después de la escuela como una sanción a la mala conducta de los 
estudiantes en situaciones donde no corresponda sacarlos de la clase o suspenderlos. Se 
impondrá la detención como sanción sólo después de haber informado a los padres de los 
estudiantes para confirmar que no objetan la sanción y que los estudiantes tendrán adecuado 
transporte al hogar después de la detención. 

2. Suspensión del uso de transporte 
Si los estudiantes no se comportan correctamente en el transporte escolar, el conductor del 
transporte debe informar al administrador que corresponda dicha mala conducta. A 
el/la(los) estudiante(s) que se convierten en un problema disciplinario grave se les pueden 
suspender sus privilegios de transporte. Esto generalmente lo hace el distrito escolar local 
coherente con sus procedimientos y en conjunto con la BOCES. 

 
Un/a estudiante a quien se le haya suspendido el transporte no tiene derecho a una audiencia 
plena conforme a la ley de educación sección 3214. Sin embargo, el/la estudiante y los padres 
tendrán una oportunidad razonable de una conferencia informal con el administrador del 
programa o persona designada para analizar la conducta y la sanción a implementar. 

3. Suspensión de actividades extracurriculares y otros privilegios 
Un/a estudiante a quien se le haya suspendido la participación en las actividades 
extracurriculares u otros privilegios no tendrá derecho a una audiencia plena conforme a la 
ley de educación sección 3214. Sin embargo, el/la estudiante y sus padres tendrán una 
oportunidad razonable de una conferencia informal con el/la funcionario/a del distrito que 
impone la sanción para analizar la conducta y la sanción a implementar. 

4. Suspensión dentro de la escuela 
La Junta reconoce que la escuela debe equilibrar la necesidad de que los estudiantes asistan 
a la escuela y la necesidad de que haya orden en el aula para poder establecer un ambiente 
que propicie el aprendizaje. Como tal, la Junta autoriza a los administradores de programas y 
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al/la Superintendente del distrito (o persona designada) a poner en “suspensión dentro de la 
escuela” a aquellos estudiantes que, de otra manera, serían suspendidos de la escuela como 
resultado de una infracción al Código. Un/a estudiante que está en suspensión dentro de la 
escuela no tiene derecho a una audiencia plena conforme a la ley de educación sección 3214. 
Sin embargo, el/la estudiante y sus padres tendrán la oportunidad razonable de una 
conferencia informal con el/la funcionario/a de BOCES que impone la suspensión dentro de 
la escuela para analizar la conducta y la sanción a implementar. 

 
La suspensión dentro de la escuela se considera una disciplina menor que la suspensión fuera 
de la escuela. A fines de asistencia, se considerará que el/la estudiante está presente. El 
programa se utiliza para mantener a los estudiantes actualizados con sus tareas y, al mismo 
tiempo, reforzar el comportamiento, actitudes e interacciones personales aceptables. 

5. Remoción disciplinaria de estudiantes que perturban llevado a cabo por los docentes 
El comportamiento de un/a estudiante puede afectar la capacidad de enseñar de los docentes 
y puede hacer difícil el aprendizaje de otros estudiantes en el aula. En la mayoría de los casos, 
el/la maestro/a puede controlar el comportamiento de un/a estudiante y mantener o 
recobrar el control de la clase usando técnicas de buen manejo del aula. Estas técnicas pueden 
incluir prácticas que implican que los maestros hagan salir brevemente de la clase a un/a 
estudiante para darle la oportunidad de recuperar la calma y el autocontrol en un entorno 
alternativo. Estas prácticas pueden incluir, pero no se limitan a: (1) "tiempo aislado" a corto 
plazo; (2) enviar a un estudiante a un consejero o a otro miembro del personal de 
asesoramiento; (3) enviar a un/a estudiante a la oficina del administrador del programa 
durante lo que resta del tiempo de clase solamente. Las técnicas tradicionales de manejo de 
las salas de clases como las que se describen no constituyen remociones disciplinarias para 
los propósitos de este Código. 

 
En ocasiones, el comportamiento de los estudiantes puede llegar a perturbar. A fines de este 
Código, los estudiantes perturbadores son estudiantes que perturban considerablemente el 
proceso educativo o sustancialmente interfieren con la autoridad del maestro o la maestra en 
el aula. Una interrupción sustancial del proceso educativo o interferencia sustancial a la 
autoridad de un/a docente se produce cuando un/a estudiante muestra una persistente falta 
de voluntad para cumplir con las instrucciones del/la docente o repetidamente comete 
infracciones a las reglas de comportamiento de la clase. 

 
Un/a docente puede hacer que a un/a estudiante perturbador/a se retire de la clase por hasta 
dos (2) días lectivos. El/la estudiante se deberá retirar de la clase de donde fue apartado 
solamente. 

 

El/la docente debe explicar al/la estudiante por qué lo sacó del aula y darle la oportunidad 
antes de sacarlo/a de que explique su versión pertinente de los hechos. Sólo después de la 
discusión informal el/la docente podrá sacar a un/a estudiante de la clase. 

 
Si el/la estudiante representa un peligro o una amenaza permanente de interrupción, el/la 
docente puede ordenarle al/la estudiante la remoción inmediata. El/la docente debe, sin 
embargo, explicar al/la estudiante porqué lo sacó del aula y darle la oportunidad antes de 
sacarlo/a de que explique su versión pertinente de los hechos dentro de veinticuatro (24) 
horas. 

 
El/la docente debe llenar el formulario de remoción disciplinaria correspondiente y reunirse 
con el administrador del programa o persona designada lo más pronto posible pero no más 
tarde que el final del día lectivo, para explicar las circunstancias de la remoción y para 
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entregar el formulario de remoción. Si el administrador del programa o persona designada 
no están disponibles al final de la jornada escolar de ese mismo día, el/la docente debe dejar 
el formulario con el/la secretario/a y reunirse con el administrador del programa o persona 
designada antes del comienzo de clases del día siguiente. 

 
Dentro de las veinticuatro (24) horas después de la expulsión del estudiante, el administrador 
del programa o persona designada debe comunicar por escrito a los padres del/la estudiante 
que fue removido de la clase y por qué. La notificación debe también informar al padre o 
madre que él o ella, previa solicitud, tiene el derecho a reunirse informalmente con el 
administrador del programa o persona designada para analizar las razones de la remoción. 
El administrador del programa puede pedir que el/la docente que impuso la remoción asista 
a la reunión informal. 

 
La nota escrita debe ser entregada personalmente, por correo expreso o por otros medios 
que razonablemente aseguren que la notificación será recibida dentro de las veinticuatro 
horas de la remoción del/la estudiante en el domicilio más reciente de los padres. 
(24)  Cuando sea posible, también se usará el teléfono para notificar en los casos en que la 
escuela cuenta con un número(s) de teléfono para comunicarse con los padres. 

 
Si, durante la reunión informal el/la estudiante niega las acusaciones, el administrador del 
programa o su representante debe explicar por qué se removió al/la estudiante del aula y 
darle al/la estudiante y a sus padres la oportunidad de presentar la versión del/la estudiante 
con respecto a los hechos pertinentes. La reunión informal debe tener lugar dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de la remoción del/la estudiante. El plazo de la reunión informal 
puede prolongarse por acuerdo mutuo del padre y del administrador del programa. 

 
El administrador del programa o persona designada puede anular la remoción del/la 
estudiante de la clase si el administrador del programa encuentra que se determina alguno 
de los siguientes: 

o Los cargos contra el/la estudiante no están fundamentados con evidencia concreta. 
o La remoción del/la estudiante es una infracción de la ley, incluyendo este Código. 
o La conducta justifica la suspensión de la escuela en conformidad con la ley de 

educación, sección 3214 y se impondrá una suspensión. 
 

El administrador del programa o su designado puede revertir una remoción en cualquier 
momento desde que recibe el formulario de expulsión emitido por el/la docente y el cierre 
de las operaciones al día siguiente del período de cuarenta y ocho (48) horas para la 
conferencia informal, si se la solicita. A ningún estudiante que un/a docente haya sacado del 
aula se le permitirá volver al aula hasta que el administrador del programa haga una 
determinación, o expire el período de remoción, la que sea menor. 

 
A los estudiantes perturbadores removidos del aula por el/la maestro/a titular se les ofrecerá 
un programa y actividades educacionales continuadas hasta que se le permita regresar al 
aula. 

 
Cada docente debe llevar un registro debidamente llenado (en un formulario provisto por 
BOCES) con todos los casos de remoción de estudiantes de su clase. El administrador del 
programa debe llevar un registro de todas las remociones de estudiantes de la clase. 

 
La remoción de un/a estudiante con discapacidad, en ciertas circunstancias, puede constituir 
un cambio en la ubicación del/la estudiante. Por consiguiente, cuando el número de días de 
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remoción y/o suspensión alcanza un total de seis (6), el administrador del programa se 
comunicará con el presidente del CSE (Comité de Educación Especial, por sus siglas en inglés) 
del distrito local para verificar que la expulsión continua no infringe en los derechos del/la 
estudiante. 

6. Suspensión de la escuela 
La suspensión de la escuela es una sanción severa la cual puede ser impuesta sólo a 
estudiantes insubordinados, revoltosos, violentos, o perturbadores o cuya conducta de 
alguna manera pone en peligro la seguridad, la moral, la salud o el bienestar de otros. 

 
La Junta conserva su autoridad para suspender a los estudiantes, pero atribuye la 
responsabilidad principal para la suspensión de los estudiantes al/la Superintendente (o 
persona designada) y los administradores de programas (que, con el fin de la suspensión, son 
nombrados por la Junta como Directores interinos). 

 
Cualquier miembro del personal podrá recomendar al/la Superintendente o administrador 
del programa que se suspenda a un/a estudiante. Todos los miembros del personal deben 
inmediatamente informar y derivar a un/a estudiante violento/a al administrador del 
programa o al/la Superintendente del distrito por una infracción del Código. Todas las 
recomendaciones y remisiones deberán ser hechas por escrito a no ser que las condiciones 
subyacentes de la recomendación o remisión merezcan atención inmediata. En tales casos, el 
miembro del personal que recomienda la suspensión debe preparar un informe escrito lo más 
pronto posible. 

 
El administrador del programa, al recibir la recomendación o remisión para una suspensión 
o cuando se procesa un caso de suspensión, reunirá todos los hechos pertinentes a la 
situación y los registrará para presentaciones subsecuentes, si fuera necesario. 

a. Suspensión a corto plazo de la escuela (no más de 5 días) 
 
Cuando el administrador del programa (considerado como “la autoridad para 
suspender”) determina que se suspenda a un/a estudiante acusado/a de mala conducta 
por no más de cinco (5) días conforme a la ley de educación, sección 3214(3), la persona 
autorizada a suspender debe inmediatamente informar verbalmente al/la estudiante. Si 
el/la estudiante niega la mala conducta, la persona autorizada a suspender debe ofrecer 
una explicación de cuáles son las bases para la suspensión propuesta. La persona 
autorizada a suspender debe también avisar por escrito a los padres del/la estudiante 
que este podrá ser suspendido de la escuela. La nota escrita debe ser entregada 
personalmente, por correo expreso o por otros medios que razonablemente aseguren que 
la notificación será recibida dentro de las veinticuatro (24) horas de la decisión de 
proponer la suspensión del/la estudiante al domicilio más reciente de los padres. Cuando 
fuera posible, el aviso también se debe prestar por teléfono si a la escuela se le ha dado 
un teléfono(s) con el propósito de comunicarse con los padres/tutores/persona en 
relación parental. La nota o aviso suministrará una descripción de los cargos contra el/la 
estudiante y el incidente por el cual se propone dicha suspensión e informará a los padres 
de su derecho a pedir inmediatamente una conferencia informal con el administrador del 
programa. La BOCES se esforzará para usar el lenguaje predominante o modo de 
comunicación usado por el(los) padre(s) para el aviso y la conferencia informal. Durante 
la conferencia, se permitirá a los padres interrogar a los testigos denunciantes según los 
procedimientos que establezca el administrador del programa. 

 
El aviso y la oportunidad para una conferencia informal tendrá lugar antes de que el/la 
estudiante sea suspendido a no ser que su presencia en la escuela presente un peligro 
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permanente a las personas o a la propiedad o represente una amenaza continua de 
interrupción al proceso de aprendizaje. Si la presencia del/la estudiante efectivamente 
presenta tal peligro o amenaza de interrupción, el aviso y la oportunidad para una 
conferencia informal deberá efectuarse lo antes posible después de adoptarse la 
suspensión como sea razonablemente viable. 

 
Después de la conferencia, el administrador del programa deberá informar 
inmediatamente su decisión por escrito a los padres. El administrador del programa 
informará a los padres que, si no están conformes con la decisión y quieren seguir 
tratando esta cuestión, pueden presentar una apelación escrita al/la Superintendente del 
distrito (o persona designada) dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles a menos de 
que puedan demostrar que hay circunstancias extraordinarias que les impiden hacerlo 
dentro de ese plazo. El/la Superintendente del distrito (o persona designada) emitirá una 
decisión por escrito con respecto a la apelación dentro de un plazo de diez (10) días 
hábiles después de recibir dicha apelación. Si los padres no están conformes con la 
decisión del/la Superintendente del distrito (o persona designada), deben presentar una 
apelación escrita a la Junta de P/NW BOCES a través de la Secretaría del distrito de P/NW 
BOCES, dentro de los diez (10) días hábiles a partir de la decisión del/la Superintendente 
del distrito (o persona designada), a menos que puedan demostrar que hay circunstancias 
extraordinarias que les impiden hacerlo dentro de ese plazo. Sólo las resoluciones finales 
de la Junta se pueden apelar ante el Comisionado de Educación del Estado de Nueva York 
dentro de los treinta (30) días de la decisión. 

 
La suspensión a corto plazo de un/a estudiante con discapacidad, en ciertas 
circunstancias, puede constituir un cambio en la ubicación del/la estudiante. Por 
consiguiente, cuando el número de días de remoción y/o suspensión alcanza un total de 
seis (6), el administrador del programa se comunicará con el presidente del CSE (Comité 
de Educación Especial, por sus siglas en inglés) del distrito escolar local para verificar que 
la expulsión continua no infringe en los derechos del/la estudiante. 

 
b. Suspensión de la escuela a largo plazo (más de 5 días lectivos) o suspensión 

permanente 
Cuando el administrador del programa determina que puede estar justificada una 
suspensión de más de cinco (5) días, el asunto se someterá inmediatamente al/la 
funcionario/a correspondiente en el distrito escolar local del/la estudiante para una 
determinación. Si el distrito escolar local determina que una suspensión no está 
justificada, el/la Superintendente del distrito BOCES también está autorizado a imponer 
una suspensión de más de cinco (5) días. 

 
La suspensión permanente se aplica en circunstancias extraordinarias como cuando la 
conducta de un/a estudiante presenta un peligro mortal para la seguridad y el bienestar 
de otros estudiantes, el personal de la escuela o el de cualquier otra persona que esté 
legalmente en la propiedad de la escuela o asistiendo a un acto escolar. 

 
7. Suspensión de la educación en el hogar 

Si a un/a estudiante de BOCES, que pasa una parte de su día recibiendo educación en el 
hogar, la educación en el hogar lo suspende, BOCES aceptará esa suspensión en base a la 
comunicación con ese distrito. 

8. Procedimiento después de la suspensión 
Cuando un estudiante ha sido suspendido de la escuela y está en edad de asistencia 
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obligatoria, se deberán tomar medidas inmediatas para brindar instrucción alternativa 
que es razonablemente equivalente a la que se da en las clases regulares del estudiante. 

 
Cuando un estudiante ha sido suspendido, el/la Superintendente del distrito o la Junta 
puede reducir o revocar la suspensión cada vez que pareciera redundar en beneficio de 
la escuela y el/la estudiante. La Junta también puede condicionar el regreso temprano 
del/la estudiante y la revocación de la suspensión si el/la estudiante participa 
voluntariamente en asesoramiento o clases especializadas, que incluyen el manejo de la 
ira o resolución de conflictos, si corresponde. 

 
Períodos mínimos de suspensión 

1. Estudiantes que traen un arma a la escuela 
Cualquier estudiante, que no sea un/a estudiante con una discapacidad, declarado culpable 
de llevar un arma a la propiedad escolar estará sujeto a suspensión de la escuela por lo menos 
durante un (1) año civil. Antes de ser suspendido, de conformidad con la Ley de Educación 
sección 3214, el/la estudiante tendrá la oportunidad de una audiencia. El/la Superintendente 
del distrito (o persona designada) tiene la autoridad para modificar caso por caso la 
suspensión de un (1) año. Para tomar tal decisión el/la Superintendente del distrito (o 
persona designada) tendrá en cuenta lo siguiente: 

1. La edad del/la estudiante. 
2. El grado que el/la estudiante está cursando. 
3. Los antecedentes disciplinarios del/la estudiante. 
4. El/la Superintendente del distrito (o persona designada) cree que otras formas 

de disciplina pueden ser más eficaces. 
5. La contribución de padres, maestros, y/u otros. 
6. Otras circunstancias extenuantes. 

 
Si el/la estudiante tiene una discapacidad puede ser suspendido sólo de acuerdo a lo que exige la 
ley estatal y federal. 

2. Estudiantes que comenten actos violentos que no sean el de traer un arma a la escuela 
Cualquier estudiante, que no tenga una discapacidad, que se demuestre que ha cometido un 
acto violento que no sea el de traer un arma a la escuela, será suspendido de la escuela por lo 
menos por tres (3) días lectivos. 

3. Estudiantes que repetidamente perturban substancialmente el proceso 
educacional o repetidamente interfieren substancialmente con la autoridad del/la 
docente en la clase. Cualquier estudiante, que no tenga una discapacidad, que repetida y 
considerablemente perturbe el proceso educativo o que repetida y considerablemente 
interfiera con la autoridad del/la docente en la clase será suspendido de la escuela por los 
menos por dos días. A efectos de este Código, "repetidamente es substancialmente 
perturbador" significa participar en comportamiento que provoca que el/la docente saque 
al/la estudiante de la clase en conformidad con este Código en cuatro (4) o más ocasiones 
durante un semestre. 

D. Recomendaciones 

1. Asesoramiento: 
Se recomendará a los estudiantes al personal de asesoramiento que corresponda en cada 
departamento. 

2. Intervención: 
Los servicios de intervención con base en la escuela se harán disponibles a todos los 
estudiantes y a cargo de profesionales debidamente capacitados en esta área. El propósito 
de la intervención es eliminar todo existente uso/abuso de alcohol y otras sustancias e 
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identificar a los estudiantes considerados en situación de riesgo de uso/abuso. El 
programa de intervención deberá incluir: 

a. Orientación de los estudiantes en grupos e individualmente sobre el uso/abuso del 
alcohol y otras sustancias. Se deberá capacitar debidamente a los consejeros y asignar 
a personal calificado para este propósito. 

b. Recomendar a estudiantes a organismos comunitarios o externos cuando el 
uso/abuso de alcohol y otras sustancias requiera más asesoramiento o tratamiento. 
La recomendación es un eslabón clave en los esfuerzos escolares y comunitarios y el 
proceso es fundamental para la difusión de información sobre los servicios de 
asesoramiento y salud disponibles. 

c. Brindar un ambiente de apoyo en la escuela diseñado para continuar con el proceso 
de recuperación para los estudiantes que regresan del tratamiento. Un programa de 
reingreso puede incluir continuar el asesoramiento estudiantil y/o familiar y 
enfatizar alternativas positivas al uso/abuso de alcohol y otras sustancias. 

d. Asegurar confidencialidad según lo requerido por leyes federales y estatales. 

3. Pedidos PINS: 
El Distrito escolar local del/la estudiante puede presentar una petición Persona en 
necesidad de supervisión (PINS, por sus siglas en inglés) al tribunal de familia dirigido a 
cualquier estudiante menor de dieciocho (18) años, en la mayoría de los casos es el 
distrito local del estudiante, con la asistencia de funcionarios de BOCES, que presenta una 
petición dirigida a un/a estudiante que muestra que necesita supervisión y tratamiento 
al: 
a. No asistir a clases habitualmente ni a la escuela, así como lo exige la parte uno del 

Artículo 65 de la Ley de Educación. 
b. Comportarse repetida o continuamente en forma ingobernable, o desobedecer 

habitualmente y más allá del control legal de la escuela. 
c. Tener en su posesión marihuana a sabiendas y de manera ilícita, violando así la Ley 

Penal sección 221.05. Una sola violación de la sección 221.05 constituirá una base 
suficiente para presentar una solicitud PINS. 

4. Menores delincuentes y menores infractores 
El/la superintendente debe recomendar a los siguientes estudiantes al Fiscal del Condado 
para iniciar procedimientos por delincuencia de menores ante el Tribunal de familia: 
a. Los estudiantes menores de dieciséis (16) años a los que se los ha encontrado en 

posesión de un arma en la escuela, o 
b. Los estudiantes de catorce (14) o quince (15) años que reúnen las condiciones de 

menor infractor ante la Ley de Procedimiento Penal sección 1.20 (42). 
 

El/la Superintendente del distrito (o persona designada) debe recomendar a los estudiantes 
mayores de dieciséis (16) años o a los estudiantes de catorce (14) o quince (15) años que 
reúnen las condiciones de menor infractor a las autoridades de orden público 
correspondientes. 

E. Prohibición de la conducta de represalia 

(Esta disposición pretende proteger a los estudiantes que inician denuncias de 
discriminación o hostigamiento (comúnmente conocido como protección "Whistle 
Blower")) 

 
Las personas que tengan una causa razonable para sospechar que un/a estudiante ha sido 
sometido/a a discriminación u hostigamiento por un/a empleado/a o estudiante, en predios 
de la escuela o en actividades patrocinadas por la escuela, que incluye eventos fuera del 
campus, y que actúa razonablemente y de buena fe y que presenta dicha información a 
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funcionarios de la escuela o a las autoridades policiales, tendrá inmunidad frente a cualquier 
responsabilidad civil que pudiera derivarse de tal informe. La Junta prohíbe cualquier 
conducta de represalia dirigida a querellantes, víctimas, testigos y/u otros individuos que 
participaron en la investigación de una denuncia por discriminación u hostigamiento. 

 
IX. Instrucción alternativa 

El distrito tomará medidas inmediatas para brindar medios de instrucción alternativa a los 
estudiantes de cualquier edad que hayan sido sacados de la clase por el/la docente o a los estudiantes 
en edad de asistencia compulsiva que hayan sido suspendidos de la escuela, así como lo indica la Ley 
Educativa sección 3214. 

 
X. Acción disciplinaria de estudiantes con discapacidades 

 
La Junta reconoce que puede ser necesario suspender, remover o tomar acción disciplinaria a 
estudiantes con discapacidades para encarar comportamiento problemático o perturbador. La Junta 
también reconoce que los estudiantes con discapacidades disfrutan de ciertas protecciones 
procesales cuando las autoridades escolares tratan de disciplinarlos.  La Junta también reconoce que 
el distrito escolar local de un/a estudiante con discapacidad, a través del Comité de educación 
especial (CSE) y Superintendente de escuelas del distrito escolar local del/la estudiante, tienen la 
responsabilidad legal de tomar decisiones relacionadas a los procedimientos del derecho a proceso 
debido. Por consiguiente, cualquier violación grave del Código (es decir, una infracción que daría 
lugar a una suspensión de más de cinco (5) días lectivos para un/a estudiante sin discapacidad) se 
informará inmediatamente al CSE del distrito escolar local. Todo el personal de BOCES trabajará en 
cooperación con la escuela local en este sentido. 

 
XI. Castigo corporal/fuerza física razonable 

El castigo corporal de estudiantes está estrictamente prohibido a todos los empleados de BOCES. Un 
castigo corporal es cualquier acto de fuerza física llevado a cabo en contra de un/a estudiante con el 
propósito de castigarlo/a. 

 
Sin embargo, si los procedimientos alternativos y métodos que no requerirían fuerza física no 
funcionan, el uso de fuerza física razonable se permite por las siguientes razones: 

1. Autoprotección; 
2. Protección de los demás; 
3. Protección de los bienes; o 
4. Restricción/remoción de estudiantes perturbadores. 

 
Estas intervenciones de emergencia sólo se usarán en situaciones en las que no se pueden utilizar 
razonablemente alternativos procedimientos y métodos que no impliquen el uso de fuerza física 
razonable. Las intervenciones de emergencia no deberán utilizarse como castigo o como un sustituto 
de sistemáticas intervenciones conductuales diseñadas para cambiar, sustituir, modificar o eliminar 
un comportamiento específico. La BOCES presentará todas las denuncias acerca del uso de castigo 
físico ante el Comisionado de Educación del estado de Nueva York de conformidad con las 
Reglamentaciones del Comisionado. 

 
XII. Inspecciones e interrogaciones de los estudiantes 

La Junta está comprometida a garantizar un ambiente seguro y ordenado en la propiedad de la 
escuela y en los actos escolares. Para lograr esta clase de ambiente, cualquier funcionario/a escolar 
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autorizado para imponer sanciones disciplinarias a los estudiantes puede interrogar a los estudiantes 
acerca de una supuesta infracción de la ley o del Código del distrito. Los estudiantes no tienen 
derecho a ninguna advertencia del tipo “Miranda” antes de ser interrogados por los funcionarios 
escolares, ni tampoco los funcionarios escolares tienen la obligación de ponerse en contacto con los 
padres de los estudiantes antes de interrogarlos. Sin embargo, los funcionarios escolares le dirán 
al/la estudiante por qué están siendo interrogados. 

 
Además, la Junta autoriza al/la Superintendente del distrito (o persona designada), administrador 
del edificio o enfermera escolar, a que inspeccionen a los estudiantes y sus pertenencias si el/la 
funcionario/a escolar autorizado tiene una sospecha razonable para creer que el registro producirá 
evidencia de que los estudiantes hayan cometido una infracción de la ley o el Código. Al realizar un 
registro, el administrador del edificio puede utilizar un detector de metales portátil cuando 
corresponda. En ninguna circunstancia se le permite al personal de BOCES hacer cacheo al desnudo. 

 
Un/a funcionario/a escolar autorizado puede realizar una inspección mínimamente invasiva de las 
pertenencias de los estudiantes como tocar la parte exterior de una bolsa de libros, sin sospecha 
razonable, siempre y cuando el/la funcionario/a tenga una razón legítima para dicha inspección 
limitada. 

 
Un/a funcionario/a escolar autorizado puede inspeccionar las pertenencias de los estudiantes en 
base a la información suministrada por una fuente confiable. Los individuos, además de los 
empleados del distrito, serán considerados confiables si han contribuido previamente información 
precisa y corroborada, o admiten en contra de sus propios intereses, o si suministran la misma 
información que se recibe independientemente de otras fuentes o parecen confiables y la 
información que comunican está relacionada con una amenaza inmediata a la seguridad. Los 
empleados del distrito serán considerados informantes confiables a menos que se sepa que han 
suministrado previamente a sabiendas información inexacta. 

 
Antes de inspeccionar las pertenencias de los estudiantes, los funcionarios escolares autorizados 
deben darles la oportunidad de admitir que poseen evidencia física de haber infringido la ley o el 
Código, o hacer que los estudiantes acepten voluntariamente la inspección. Las inspecciones se 
limitarán a lo necesario para encontrar la evidencia que se busca. 

 
Siempre que sea posible, las inspecciones se conducirán en la intimidad de las oficinas 
administrativas y los estudiantes estarán presentes cuando sus pertenencias se inspeccionan. 

A. Casilleros, escritorios y otras áreas de depósito de los estudiantes 

Las reglas de este Código acerca de la inspección de los estudiantes y sus pertenencias no se aplican 
a los casilleros, escritorios y otras áreas de depósito de los estudiantes. Los estudiantes no tienen 
ninguna expectativa razonable de privacidad con respecto a estas áreas y los funcionarios de la 
escuela retienen el control total sobre ellas. Esto quiere decir que los funcionarios escolares pueden 
inspeccionar casilleros, escritorios y otras áreas de depósito de los estudiantes, en cualquier 
momento, sin previo aviso a los estudiantes y sin su consentimiento. 

B. Documentación de inspecciones 

El/la funcionario/a escolar que conduce la inspección es responsable de registrar puntualmente la 
siguiente información de cada inspección: 

1. Nombre, edad y grado del/la estudiante que se inspecciona. 
2. Razones por las que lo/a inspecciona. 
3. Nombre del/la(los) informante(s). 
4. Propósito de la inspección (es decir qué objeto(s) se buscaba(n)). 
5. Tipo y alcance de el registro. 
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6. Persona que conduce la inspección, su título y cargo. 
7. Testigos, si los hay, de la inspección. 
8. Hora y lugar de la inspección. 
9. Resultados de la inspección (es decir qué artículo(s) se encontró(encontraron)); 
10. Destino de los artículos que se encontraron. 
11. Hora, modo, y resultado de la notificación a los padres. 

C. Resultados de un registro 

Un administrador deberá mantener seguras en todo momento las sustancias ilegales o 
sospechosas, dispositivos, y/o armas o las que razonablemente se cree que son tales artículos 
encontrados como resultado de un registro, y se pondrá en contacto con el/la Superintendente del 
distrito (o persona designada) para mayores instrucciones. En circunstancias de emergencia, el 
administrador debe actuar de inmediato teniendo en cuenta la seguridad y bienestar de los 
estudiantes y personal. 

 
El administrador del programa o persona designada será responsable de la custodia, el control y 
destino de cualquier artículo ilegal o peligroso confiscado al/la estudiante. El administrador del 
programa o persona designada deberá rotular claramente cada artículo confiscado al/la estudiante 
y mantener control de dicho(s) artículo(s) hasta que se entregue(n) al distrito local o a la policía. El 
administrador del programa o su designado será responsable de garantizar la entrega segura de 
elementos peligrosos o ilegales al distrito local o las autoridades policiales o a la agencia que 
corresponda para su desecho. 

D. Participación de la policía en la inspecciones e interrogatorios de los estudiantes 

Las autoridades de BOCES están comprometidas a cooperar con los agentes de policía y otras 
autoridades competentes para mantener la seguridad del entorno escolar. Los funcionarios de la 
policía, sin embargo, tienen una autoridad limitada para entrevistar o inspeccionar estudiantes en las 
escuelas o funciones escolares, o utilizar las instalaciones de la escuela en relación con el trabajo 
policial. Los funcionarios de la policía pueden entrar a la propiedad de la escuela o a un acto escolar 
para interrogar o registrar a un/a estudiante o conducir una inspección formal que involucre a los 
estudiantes sólo si tienen: 

1. Una orden de inspección o arresto; o 
2. Una causa probable para creer que se ha cometido un delito en la propiedad de la escuela o 

en un acto escolar, o 
3. Las autoridades escolares lo invitaron. 

 
Antes de autorizar a los agentes de policía a que interroguen o inspeccionen a un/a estudiante, el 
administrador del programa o persona designada primero tratará de notificar a los padres de dicho/a 
estudiante para darles la oportunidad de estar presentes durante la inspección o interrogación. La 
interrogación o inspección por parte de la policía no se llevará a cabo si no es posible comunicarse 
con los padres antes de la misma. El administrador del programa o persona designada también estará 
presente durante toda inspección o interrogación de un/a estudiante por la policía en la propiedad 
de la escuela o en un acto escolar. 

E. Investigación de los Servicios de Protección a Menores 

De acuerdo con el compromiso de BOCES de resguardar a los estudiantes de lo que pueda dañarlos y 
la obligación de los funcionarios de la escuela de informar a los servicios de protección al menor 
cuando tengan motivos razonables para sospechar que un/a estudiante ha sido abusado/a, 
maltratado/a, o tratado con negligencia, la BOCES cooperará con los agentes de los servicios de 
protección a menores local que deseen realizar entrevistas de estudiantes en la propiedad de la 
escuela en relación a las denuncias de sospecha de abuso, maltrato y/o negligencia de menores, o 
investigación de custodia. 
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Todas las solicitudes de los servicios de protección a menores para entrevistar a un/a estudiante en 
la propiedad escolar se harán directamente al administrador del programa. El administrador del 
programa o persona designada deberá comprobar las credenciales de los agentes de servicios de 
protección a menores y programar la hora y el lugar de la entrevista. El administrador del programa 
o persona designada deberá decidir si es necesario y corresponde que un/a funcionario/a de la 
escuela esté presente durante la entrevista de acuerdo a la edad del/la estudiante que se entrevista 
y la naturaleza de las acusaciones. Si las acusaciones son de tal naturaleza que el/la estudiante se 
debe quitar ropa para que el/la agente de servicios de protección a menores pueda verificar las 
acusaciones, la enfermera escolar u otro personal médico del distrito debe estar presente durante 
esa parte de la entrevista. No se le puede exigir a ningún/a estudiante que se quite la ropa delante de 
un/a agente de servicios de protección a menores o funcionario/a escolar del sexo opuesto. 

 
Un/a agente de los servicios de protección a menores no puede retirar a un/a estudiante de la 
propiedad escolar sin una orden judicial, a menos que el/la agente crea razonablemente que el 
estudiante correría peligro de abuso si no se lo retirara de la escuela antes que una orden judicial 
pueda ser razonablemente obtenida. Si el/la agente cree que el/la estudiante estaría sujeto a peligro 
de abuso, puede retirar al/la estudiante sin una orden judicial y sin el consentimiento de los padres. 

 
XIII. Visitantes a las escuelas 

La Junta alienta a los padres a que visiten las escuelas y aulas para observar el desempeño los 
estudiantes, maestros y al resto del personal. Sin embargo, como las escuelas son un lugar de trabajo 
y aprendizaje, se deben establecer ciertos límites para las visitas. El administrador del programa es 
responsable de todas las personas en el edificio y en el predio. Por dichas razones, se aplican las 
siguientes reglas a los visitantes de las escuelas: 

 
1. Toda persona que no es miembro del personal corriente o estudiante de la escuela será 

considerada visitante. 
2. Todos los visitantes a la escuela deben presentarse a la oficina principal de la escuela al llegar 

a la escuela. Allí deben firmar el registro de visitantes y mostrar identificación con foto y se 
les emitirá una tarjeta de identificación del visitante, que deberá tener puesta en todo 
momento mientras está en la escuela o en sus predios. Los visitantes deberán devolver la 
tarjeta de identificación a la oficina antes de salir del edificio. 

3. Los visitantes que asisten a los actos escolares abiertos al público, tales como reuniones de la 
asociación de padres y maestros o reuniones públicas no están obligados a registrarse. 

4. Los padres que deseen observar un aula de la escuela durante horario de clases deberán 
organizar estas visitas por adelantado con el/la(los) maestro/a(s) titular(es) y el 
administrador del programa, para que el programa y la clase se interrumpan mínimamente. 
La solicitud podrá o no ser concedida. 

5. Se espera que los maestros no tomen tiempo de clase para discutir asuntos individuales con 
los visitantes. 

6. Se informará al administrador del programa cuando una persona no autorizada se encuentra 
en la propiedad escolar. Se les pedirá a las personas no autorizadas que se retiren. Si la 
situación lo justifica se puede llamar a la policía. 

7. Se espera que todos los visitantes sigan las reglamentaciones de conducta del público dentro 
de la propiedad escolar contenidas en este Código. 

XIV. Conducta del público en la propiedad escolar 

La BOCES tiene el compromiso de ofrecer un ambiente ordenado y respetuoso que sea propicio para 
el aprendizaje. Para crear y mantener este tipo de ambiente, es necesario regular la conducta del 
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público en la propiedad escolar y en los actos escolares. A fines de esta sección del Código, se 
entenderá por “público” toda persona que se encuentra en la propiedad escolar o asiste a un acto 
escolar e incluye a los estudiantes, maestros y personal del distrito. 

 
Las restricciones a la conducta del público en la propiedad escolar y en los actos escolares contenidas 
en este código no pretenden limitar la libertad de expresión o la reunión pacífica. La BOCES reconoce 
que la libre indagación y expresión son indispensables para sus objetivos educacionales. El propósito 
de este Código es el de mantener el orden público y que se respeten los derechos de los demás. 

 
Todas las personas que se encuentran en la propiedad escolar o asisten a un acto escolar deben 
comportarse de una manera respetuosa y ordenada. Además, se espera que dichas personas estén 
adecuadamente vestidas de acuerdo al propósito para el que están en la propiedad escolar. 

A. Conducta prohibida 

Ninguna persona, ya sea sola o con otras, podrá: 

1. Lesionar intencionalmente a otra o amenazarla de que va a hacerlo. 
2. Dañar o destruir intencionalmente, incluye grafiti, vandalismo o incendio, propiedad del 

distrito escolar, o pertenencias personales de un/a maestro/a, administrador/a, de otro 
personal del distrito o de cualquier persona autorizada legalmente para estar en la propiedad 
escolar. 

3. Interrumpir el desarrollo normal de las clases, programas u otras actividades escolares. 
4. Distribuir o usar como vestimenta en la propiedad o actos escolares materiales que son 

obscenos, promueven acciones ilegales, parecen difamatorios, obstruyen los derechos de 
otros o perturban el programa escolar. 

5. Intimidar, hostigar, o discriminar personas en base a la raza, el color, el peso, la nacionalidad, 
etnia, religión, práctica religiosa, discapacidad, orientación sexual, género (identidad o 
expresión) o sexo ya sea real o percibido; 

6. Entrar en cualquier parte de las instalaciones de la escuela sin autorización o permanecer en 
cualquier edificio o predio después de la hora en que normalmente se cierra. 

7. Obstruir el desplazamiento libre de las personas en todo lugar donde rija este Código. 
8. Infringir las leyes de tránsito, las reglas de estacionamiento u otras restricciones que regulan 

a los vehículos. 
9. Poseer, consumir, vender, distribuir o intercambiar bebidas alcohólicas, substancias 

controladas, drogas ilegales (que incluye drogas sintéticas como ser cannabis sintético) o 
estar bajo la influencia de una de ellas en la propiedad escolar o en un acto escolar. 

10. Poseer o usar armas en la propiedad escolar o en un acto escolar, ya sea dentro o fuera de la 
propiedad escolar, excepto en el caso de agentes de orden público o excepto como haya sido 
específicamente autorizado por la BOCES, se haya o no expedido una licencia de posesión a 
dicha persona. 

11. Deambular en o alrededor de la propiedad escolar. 
12. Apostar en la propiedad escolar o en actos escolares, a menos que se lleve a cabo conforme a 

la ley de juegos de azar. 
13. Negarse a cumplir con cualquier orden razonable de funcionarios identificables del distrito 

que están cumpliendo con sus deberes. 
14. Incitar intencionalmente a otros a cometer cualquiera de los actos prohibidos por este 

Código. 
15. Infringir estatutos estatales o federales, ordenanzas locales o normas de la Junta, dentro de 

la propiedad escolar o durante actos escolares. 

16. Fumar cigarrillos (incluye cigarrillos electrónicos y otros dispositivos de entrega de nicotina), 
cigarros o pipas o usar o distribuir tales artículos o productos relacionados con el tabaco 
mientras se encuentra en la propiedad de BOCES. 
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B. Sanciones 

Las personas que infrinjan este Código estarán sujetas a las siguientes sanciones: 

1. Visitantes. Se les retirará su autorización, si la tienen, para permanecer en la escuela o en un 
acto escolar, y se les indicará que salgan de las instalaciones. Si se niegan a salir, serán 
expulsados. 

2. Estudiantes. Estarán sujetos a medidas disciplinarias según lo justifique los hechos y de 
acuerdo a las reglamentaciones del debido proceso. 

3. Personal docente titular Estarán sujetos a medidas disciplinarias de acuerdo con los hechos 
y según la Ley de educación sección 3020-a, y cualquier otro derecho legal que puedan tener. 

4. Los miembros del personal en el servicio clasificado de la administración pública tendrán 
derecho a la protección de la Ley de servicio civil sección 75. Estarán sujetos a expulsión 
inmediata y a medidas disciplinarias según los hechos lo justifiquen en conformidad con 
dicha ley u otros derechos legales que puedan tener. 

5. Otros miembros del personal no descritos en las subdivisiones cuatro (4) y cinco (5). Estarán 
sujetos a advertencia, amonestación, suspensión o despido según lo justifiquen los hechos y 
de acuerdo a los derechos legales que puedan tener. 

C. Cumplimiento 

El administrador del programa será responsable de hacer cumplir las normas de conducta que 
establece este Código. 

 
Cuando el administrador del programa ve a una persona involucrada en una conducta prohibida que 
a su juicio no representa una amenaza inmediata de daño a otros o a la propiedad, el administrador 
del programa deberá decirle a dicha persona que la conducta está prohibida y tratará de disuadirla 
para que deje de hacerlo. El administrador del programa o persona designada también deberá 
advertirle a la persona cuáles son las consecuencias si persiste. Si la persona se niega a dejar de 
participar en la conducta prohibida, o si su conducta representa una amenaza inmediata para otros 
o la propiedad, el administrador del programa deberá hacer que la persona sea retirada 
inmediatamente de la propiedad o acto escolar. Si es necesario, las autoridades de orden público 
serán contactadas para ayudar a retirar a la persona. 

 
La BOCES deberá iniciar acción disciplinaria contra cualquier estudiante o miembro del personal, 
según corresponda, de acuerdo a la sección “Sanciones” descrita anteriormente. Además, la BOCES 
se reserva el derecho a iniciar acción legal civil o criminal contra cualquier persona que viola este 
Código. 

 
XV. Difusión y evaluación 

 
La Junta se asegurará que la comunidad esté al tanto de este Código, lo que incluye, pero no se limita 
a: 

1. Brindar copias de un resumen de este Código a todos los estudiantes en una asamblea general 
que se celebra al principio de cada año escolar. 

2. Hacer que las copias de este Código estén accesibles a todos los padres al principio del año 
escolar. 

3. Enviar un resumen de este Código escrito en lenguaje adecuado a la edad, sencillo, a todos los 
padres de los estudiantes de BOCES antes del inicio del año escolar y hacer que este resumen 
permanezca disponible más tarde. 

4. Brindar a todos los docentes actuales y otros miembros del personal una copia del código y 
de las enmiendas de este lo más pronto posible después de su adopción. 
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5. Brindar a todos los miembros nuevos del personal una copia del Código vigente en el 
momento en que son empleados. 

6. Hacer que copias del Código estén disponibles para que los estudiantes, padres y otros 
miembros de la comunidad puedan leerlo. 

 
La Junta patrocinará programas de capacitación interno a todos los miembros del personal del 
Distrito para asegurar la implementación efectiva de este Código. El/la Superintendente del distrito 
(o persona designada) puede solicitar recomendaciones del personal de BOCES, particularmente 
docentes y administradores, en cuanto a programas de capacitación interno relacionados al manejo 
y disciplina de los estudiantes. 

 
La BOCES revisará este Código cada año y lo actualizará según sea necesario. Al llevar a cabo la 
revisión, la Junta tendrá en cuenta cuán eficaces han sido las disposiciones del Código y si se ha 
implementado de manera justa y coherente 

 
La Junta podrá nombrar un comité de asesoramiento para ayudar a revisar el Código y la respuesta 
del distrito a infracciones del Código. Al comité lo conformarán representantes de estudiantes, 
docentes, administradores, organizaciones de padres, personal de seguridad de la escuela y otro 
personal escolar. 

 
Antes de adoptar cualquier revisión de este Código, la Junta celebrará por lo menos una audiencia 
pública en la que el personal de la escuela, padres, estudiantes y cualquier otra parte interesada 
podrá participar. 

 
El Código y cualquier enmienda al mismo serán presentados ante el Comisionado de Educación del 
Estado de Nueva York como máximo treinta (30) días después de ser adoptados. 
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APÉNDICE 
Resumen en lenguaje simple – Código de conducta (personal) 

 
Toda la comunidad de Putnam/Northern Westchester BOCES valora la tolerancia, el respeto y la 
dignidad de todos.  Para promover un ambiente de trabajo positivo y de apoyo, se espera que todo 
el personal repase, al principio de cada año escolar y periódicamente en lo sucesivo, el siguiente 
resumen de las expectativas.  Al ajustarse a las expectativas de nuestro Código de conducta, nuestra 
comunidad se beneficiará de la contribución de cada persona para mantener un ambiente escolar 
seguro y ordenado que conduzca al trabajo y al respeto a otras personas y a la propiedad. 
 
A este fin, todos los miembros de nuestra comunidad se conducirán con respeto y profesionalismo 
hacia todos en el trabajo y cuando participan o asisten a eventos patrocinados por BOCES (ya sea 
dentro o fuera de la propiedad de BOCES).  Para resumir las expectativas explicadas en nuestro 
Código de conducta, por favor, lea los siguientes puntos a tener en cuenta:  

 
 Ser respetuosos hacia nuestros compañeros de trabajo, visitantes y estudiantes en todo 

momento. 
 Utilizar lenguaje profesional y respetuoso.  
 Siempre tratar de ayudar a los demás. 
 No hacer nada que podría perjudicarlo a usted mismo, a otros o a los bienes de BOCES. 
 No llevar objetos peligrosos o armas al trabajo. 
 Vestirse como corresponde para el trabajo y los actos relacionados con BOCES. 
 Hacerse responsable de sus acciones. 
 No ir a trabajar si está bajo la influencia de drogas y/o en estado de ebriedad. 
 Informar todas las situaciones de comportamiento discriminatorio o de hostigamiento, 

incluso acoso y acoso cibernético, de cualquier persona, a los coordinadores de la Ley de 
Dignidad. 

 Centrar sus esfuerzos en aportar soluciones a los supervisores para que P|NW BOCES ¡siga 
siendo el mejor BOCES! 

 

En general, se espera que todo el personal esté familiarizado con y acate todas las normas, reglas y 
reglamentaciones de BOCES, que incluyen el Código de conducta. 
 

En caso de que un miembro del personal no se adhiera a una norma, regla o reglamentación, se 
impondrán intervenciones o consecuencias.  Por ejemplo, se emitirá un memorando de 
asesoramiento correspondiente a los miembros del personal alertándolos del(los) 
comportamiento(s) en cuestión y brindándoles una solución o estrategia alternativa para la mejor 
gestión del(los) comportamiento(s). 
 

Por favor lea y firme a continuación, este formulario debe ser devuelto a su supervisor 
 

He leído este resumen en lenguaje simple del Código de conducta y tengo conocimiento pleno de que 
todas las normas de BOCES, que incluyen una copia completa del Código de conducta, están 
disponibles para mí en nuestra página web (www.pnwboces.org).  Además, entiendo lo que se 
espera de mí y que se espera que aclare las preguntas o inquietudes que pueda tener hablándolo con 
mi supervisor del Departamento de recursos humanos. 
 

   
Firma del miembro del personal  Departamento 

   

Nombre completo en imprenta  Lugar de trabajo 

file://///admin_2/Human%20Resources/Coordinator/Code%20of%20Conduct/www.pnwboces.org
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Resumen en lenguaje simple – Código de conducta (estudiantes) 
 

Toda la comunidad de Putnam/Northern Westchester BOCES valora la tolerancia, el respeto y la 
dignidad de todos.  Para promover un ambiente de aprendizaje positivo y de apoyo, se espera que los 
padres y maestros expliquen las expectativas de comportamiento que se describen a continuación al 
principio de cada año escolar y periódicamente en lo sucesivo.  Siguiendo estas expectativas, nuestra 
comunidad se beneficiará con la contribución de cada persona para mantener un ambiente escolar 
seguro y ordenado que conduce al aprendizaje y al respeto hacia otras personas y de las pertenencias. 
 
Todos los miembros de nuestra comunidad respetarán y serán amables con todos en la escuela y 
cuando participan o asisten a eventos patrocinados por la escuela, ya sea dentro o fuera de la 
propiedad de la escuela.  También esperamos respeto y amabilidad fuera de la escuela y de la BOCES.  
 
Esto significa que, en todo momento somos: 
 

 educados con nuestros compañeros, maestros, administradores, otros empleados y visitantes 

adultos y niños que puedan estar en nuestra escuela; 

 seguimos las reglas ya sea si un adulto está presente o no; 

 caminamos y hablamos bajo en los pasillos; permitimos caminar a otras personas sin 

empujarlas ni atropellarlas; 

 no nos hacemos burla o nos insultamos basados en el aspecto de la persona, sus creencias o 

cómo actúan; 

 incluimos a otros y no hacemos a un lado a nadie; 

 usamos un lenguaje cortés y respetuoso en todo momento; 

 nos ayudamos mutuamente; 

 resolvemos nuestros problemas con otros a través de la conversación, sin tocarnos o 

pelearnos; 

 pedimos a uno de los maestros u otro adulto que nos ayude si tenemos un problema que no 

podemos resolver por nuestra cuenta; 

 estamos orgullosos de nuestra escuela y de nosotros mismos y no hacemos nada que nos 

perjudique o dañe a la propiedad; 

 nos cuidamos el uno al otro y las pertenencias de los demás; 

 decimos toda la verdad; 

 no traeremos a la escuela armas de juguete o reales u objetos peligrosos; 

 no ingeriremos medicamentos (incluyendo drogas ilegales o alcohol) no prescritos por un 

médico antes de ir o cuando estamos en la escuela y no llevaremos estos artículos a la escuela. 

 asistimos a la escuela todos los días, asegurándonos de que estamos en la clase a tiempo y 

preparados para aprender; 

 nos desempeñamos lo mejor que podemos; 

 seguimos de manera respetuosa y positiva la orientación dada por maestros, administradores 

y demás personal escolar; 

 hacemos preguntas cuando no entendemos; 

 Nos vestimos adecuadamente para la escuela y los actos escolares; 

 nos hacemos responsables de nuestras acciones. 

 hablamos con un adulto cuando comprendemos que estamos enojados o molestos o cuando 

una situación no siga estas expectativas; e 



32  

 informamos todas las situaciones de comportamiento discriminatorio o de hostigamiento, 

incluso acoso y acoso cibernético, de cualquier persona, a el(los) coordinador(es) de la Ley de 

Dignidad. 

 
Se espera que todos los estudiantes estén familiarizados con y acaten todas las normas, reglas y 
reglamentaciones de BOCES, que incluyen el Código de conducta de BOCES. 
 
Si un/a estudiante no cumple estas expectativas, se impondrán las intervenciones/consecuencias 
según el Código de Conducta de BOCES.  Como resultado, se desarrollará un plan adecuado para 
ayudar a los estudiantes en el manejo de su comportamiento. 
 

Por favor lea y firme abajo. 
El formulario debidamente llenado se devuelve al maestro o maestra de su hijo o hija. 

 
He leído y conversado con mi hijo/a acerca de este resumen en lenguaje simple del Código de 
conducta y entiendo lo que se espera de mi hijo/a.  Junto con este resumen he recibido una copia 
completa del Código de conducta que explica en su totalidad las expectativas de comportamiento en 
P/NW BOCES. 
 

   
Nombre del o la estudiante  Grado / Docente 

   

Escuela / Departamento   

 
 

   
Firma del padre/madre/tutor  Firma del padre/madre/tutor 

 
 

 

  

Nombre y apellido del Padre/Madre/Tutor  Nombre y apellido del Padre/Madre/Tutor 
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